
Soluciones en aluminio para la edificación y la industria

estudio Marcado



A partir del 1 de febrero de 2009 el Marcado CE es de

carácter obligatorio para los fabricantes de ventanas, ventanas de

tejado y puertas peatonales.

En ALUMAFEL no solo ofrecemos una amplia gama de soluciones

en aluminio que incluyen toda la documentación requerida por la

norma a través de nuestro programa informático; vamos más allá

y hemos querido profundizar para conocer cómo afecta y qué

piensan los profesionales del sector sobre la nueva normativa.

En estas páginas ponemos a su disposición los resultados del estudio

de ALUMAFEL sobre el Marcado CE.

ALUMAFEL presenta los
resultados de su estudio
sobre el Marcado



Aunque será a partir del 1 de febrero de 2009, cuando todos los fabricantes tengan que

comercializar sus productos con el etiquetado Marcado CE, tan solo la mitad de los participantes

en el estudio realizado por ALUMAFEL admite conocer a qué productos afectará la nueva

normativa.

Un amplio porcentaje del 42%, desconoce los productos a los que afecta la

UNE- EN 14351, aunque la nueva normativa exija que solamente los productos acordes con

las Normas Europeas Armonizadas (Normas de Producto) y del CTE (Código Técnico de la

Edificación) que se encuentren etiquetadas con el

Marcado CE, serán aptos para circular en el Mercado Europeo.

Restan tan solo unos meses para la entrada en vigor de la nueva normativa que será de carácter

obligatorio, y aún así, un 50% de los que han contestado al cuestionario elaborado por

ALUMAFEL, desconoce en la actualidad la fecha exacta de entrada en vigor de la nueva

Normativa

Conocimiento de la
nueva normativa

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

56%¿Sabe a qué
productos afecta

el nuevo
Marcado CE?

SÍ NO NS/NC

50%¿Conoce
la fecha de entrada

en vigor de dicha
normativa

obligatoria?

SÍ NO NS/NC

55,67

42,27

2,06

49,48

1,03

49,48



¿Conoce los cambios
que supondrá el

Marcado CE en la
elaboración de

proyectos?

50%

SÍ NO NS/NC

49,48

1,03

49,48

¿Cómo influye el
Marcado CE a la hora de

elaborar los proyectos?

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

La opinión sobre cómo el Marcado CE puede influir en la elaboración de cada proyecto,

vierte un porcentaje de respuestas similar, entre aquellos que confirman conocer  los cambios

que supondrá la nueva Normativa y los que no saben la influencia que tendrá en sus

proyectos.

Es decir, un 50% es consciente de los cambios que supondrá el Marcado CE en la elaboración

de cada proyecto, ya que la nueva normativa tiene como  objetivo principal la fabricación

de productos seguros, que deberán cumplir unos requisitos esenciales que los caracterice.



¿A quién beneficia
el Marcado     ?

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

¿Quiénes serán los beneficiados del Marcado CE?

Promotores

Arquitectos

Talleres

Constructores

35,05

28,87

26,80

9,28

Ante la pregunta de quién será el mayor beneficiado tras la entrada de la nueva normativa,

el estudio elaborado por ALUMAFEL refleja una disparidad en las respuestas, ya que un 27%

de los participantes cree que serán los talleres quienes obtengan las mayores ventajas ante la

imposición de la nueva norma, frente a un 35% que opina que los promotores serán los

mayores aventajados, y un 29% que considera que serán los arquitectos.

Solamente una de cada diez respuestas revela que el Marcado CE beneficiará especialmente

a los constructores.



Responsabilidad
ante el Marcado CE

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

¿Sobre quién recae la responsabilidad del Marcado CE?

Talleres - Fabricantes

Sistemistas

Constructores

67,01

31,96

1,03

A pesar de que este estudio revela que aproximadamente la mitad de los encuestados no

conoce demasiado en profundidad la nueva normativa que entrará en vigor, lo que sí parece

estar claro entre los participantes es sobre quién recae la responsabilidad de elaborar el

etiquetado del Marcado CE.

De hecho, un 67% de los que han colaborado con sus respuestas en la elaboración de este

estudio, tienen la firme convicción  de que son los talleres-fabricantes los responsables

del etiquetado, frente a un 32% que cree que se debe exigir a los gamistas. Solamente

un escaso 1%  opina que debe ser obligación de los constructores.



Características del
etiquetado de

una ventana

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

34%
¿Conoce las

particularidades que deben
indicarse en el etiquetado

de una ventana?

SÍ NO NS/NC

34,02

59,79

6,19

La resistencia a la carga de viento, la estanquidad al agua, sustancias peligrosas, capacidad

de los dispositivos de seguridad para soportar la carga, prestación acústica, transmitancia

térmica, y permeabilidad al aire, son las características que deben indicarse en el etiquetado

de una ventana.

Estas particularidades, que deben reflejarse en el etiquetado, se presumen conocidas por un

34% de los que han respondido al estudio. Sin embargo, es llamativo el conjunto de

participantes que admite no conocer estas características, ya que estos ascienden a un 60%

sobre la totalidad de las respuestas.



¿Afectan las medidas de
ensayo al diseño de

las carpinterías?

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

38%

SÍ NO NS/NC

5,15

38.14

56,7¿Conoce cómo
afectarán las medidas

de ensayo al diseño
de las carpinterías?

Un 56% de los encuestados afirma no conocer cómo afectan las medidas de ensayo con

relación al diseño de las carpinterías, siendo éste uno de los puntos básicos de la nueva

normativa que entrará en vigor.

De hecho, solamente un 34% es conocedor de que los ensayos de tipo inicial deben llevarse

a cabo al inicio de la producción de un nuevo tipo de ventana o al inicio de un nuevo

método de fabricación. Pero siempre que se produzca un cambio tanto en el diseño de la

ventana, en la materia prima, en el suministro de los componentes, como en el proceso

de producción que pueda cambiar de forma significativa una o más de las características

iniciales, los ensayos de tipo deberán repetirse para los nuevos parámetros.



¿Cómo afectan los
cumplimientos que

exige el Marcado     ?

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

46%
¿Conoce cómo afectan a
las características de una

ventana los cumplimientos
que exige el Marcado CE?

SÍ NO NS/NC

46,39
50,52

3,09

La afectación que en una carpintería produce un cambio de los herrajes o el nº de puntos

de cierre, es conocido por un porcentaje del 46%.

Así pues, la mitad de los encuestados manifiesta no conocer las modificaciones que un

cambio de este tipo puede producir en una ventana en relación con los cumplimientos que

exige el Marcado CE.



Distinción del
etiquetado corecto

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

42%
¿Sabe  cómo distinguir
el etiquetado correcto
de los cerramientos de

un proyecto?

SÍ NO NS/NC

42,27
52,58

5,15

A pocos meses de la entrada en vigor de la nueva normativa, la mitad de las respuestas

recogidas del cuestionario demuestran que los afectados no saben distinguir aún, el

etiquetado correcto de los cerramientos de un proyecto.

Un 42.75% declara, sin embargo, estar al corriente de las características del etiquetado,

que debe colocarse de forma visible, legible e indeleble en el producto o en su placa de

características. El etiquetado es el único marcado que indica que el producto cumple con

las Directivas de aplicación.



¿Qué documentación
se puede exigir?

RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE

EL Marcado       REALIZADO POR

ALUMAFEL

36%
¿Conoce qué

documentación se puede
exigir para comprobar la

trazabilidad de los
cerramientos?

SÍ NO NS/NC

36,08

56,7

7,22

Mediante el Marcado CE se debe proporcionar la información suficiente para asegurar la

trazabilidad del producto, y esta información debe figurar en la etiqueta del producto o

detallarse en los documentos que le acompañan o en las especificaciones técnicas publicadas

por el fabricante.

El 36 % de las personas que han colaborado en el estudio propuesto por ALUMAFEL,

conoce cuáles son estos documentos que aseguran la trazabilidad de las ventanas, aunque

existe un importante porcentaje, de aproximadamente un 56%, que desconoce dicha

información.



Para conocer más acerca del Marcado CE puede

visitar nuestra web www.alumafel.es o ponerse

en contacto con cualquiera de nuestros expertos

en la nueva normativa a través de

marcado_ce@alumafel.es






